
 
Expediente 2023-00181-00 Sucesión Testada. 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, enero veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
Con relación a la notificación de conformidad con el art. 290 y 291 que realiza el 
abogado demandante a los herederos FLOR ALBA ESPAÑA CAMACHO y otros, 
este Despacho encuentra que se venció el término de cinco días hábiles con los 
que contaba la señora FLOR ALBA ESPAÑA CAMACHO, para asistir al Despacho 
a notificarse personalmente del auto admisorio de la demanda, por lo que se 
requiere  al apoderado judicial demandante, proceda a realizar la NOTIFICACIÓN 
POR AVISO, conforme los lineamientos del art. 291 CGP. 
 
Cabe advertir, que, además de realizarse la gestión para notificación del inicio del 
trámite sucesorio, es necesario que, se informe en la citación respectiva, que el 
objeto principal es, la recepción de la manifestación, referida a si se acepta o se 
repudia la futura asignación. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ. 
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